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RESOLUCIÓN No. D E 

0 5 3 0 2,2.» ) 0 4OCT2Q16 

Por la cual se ordena una medida para garantizar la fase de la implementac ión de nuevas 
funcional idades en el s istema VIGIA 

En ejercicio de las facul tades const i tucionales y legales, en especial las que le conf iere los 
numera les 3, 4 y 18 del artículo 7 y el numeral 19 artículo 4 del Decreto 1016 de 2000, modi f icado 
por el 6 del Decreto 2741 de 2000, y 

Que el art ículo 41 del Decreto 101 de 2000, modif icado por el artículo 4 del Decreto 2741 de 2001 
y el art ículo 3 del Decreto 1016 de 2000, establece dentro del objeto de la de legación que el 
Presidente de la Repúbl ica le hiciere a la Super intendencia de Puertos y Transpor te, respecto a 
las func iones de inspección, vigi lancia y control que le corresponden como suprema autor idad 
administrat iva en mater ia de tránsito: " 1 Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el 
cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte". 

Que en el marco de las funciones atr ibuidas a la Super intendencia de Puertos y Transpor te , es 
deber de la ent idad, verif icar el cumpl imiento de las condic iones, requisitos y procedimientos 
establec idos en las normas legales y reglamentar ias, expedidas por Ley o por el Minister io de 
Transpor te y cualquier otra disposición que las modi f iquen, sust i tuyan, deroguen o ad ic ionen, para 
lo cual debe contar con mecan ismos de prevención, como lo previsto en la presente Resoluc ión. 

Que el artículo 4 del Decreto 1016 de 2000, modif icado por el artículo 6 del Decreto 2741 de 2 0 0 1 , 
le as igna como funciones a la Super intendencia de Puertos y Transporte, entre otras, las 
s iguientes: "19. Establecer mediante actos de carácter general las metodologías, criterios y demás 
elementos o instrumentos técnicos específicos necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
dentro del marco que éstas establecen". 

Que la Ley 1437 de 2 0 1 1 , por la cual se expide el Código de Procedimiento Administ rat ivo y de lo 
Contenc ioso Administ rat ivo, establece en su artículo 3 que las actuaciones administ rat ivas se 
desarro l larán, con arreglo a los principios, eficacia, economía y celer idad (entre otros), en vir tud 
de los cuales las autor idades buscarán que los procedimientos logren su f inal idad y, para el efecto, 
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, proceder con auster idad y ef ic iencia, 
opt imizar el uso del t iempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de cal idad en 
sus actuaciones, impulsarán of ic iosamente los procedimientos, e incent ivarán el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se 
adelanten con di l igencia, dentro de los términos legales y sin di laciones injust i f icadas. 

Que desde el año 2010, la Super intendencia de Puertos y Transporte implemento el s is tema de 
in formación y/o control , que cont ienen información tanto de carácter misional como de apoyo, 
denominado VIGIA. 

Que el 28 de sept iembre de 2016, se pusieron en desarrol lo nuevas funcional idades en el s is tema 
VIGÍA, cuya implementac ión requiere del uso de la numerac ión de documentos que hacen parte 
de la documentac ión oficial de la Super intendencia de Puertos y Transporte. 

E L S U P E R I N T E N D E N T E D E P U E R T O S Y T R A N S P O R T E 
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R E S O L U C I Ó N No. DE Hoja No. 2 

Por la cua l se o rdena una med ida para garant izar la fase de la imp lemen tac ión de n u e v a s 
func iona l idades en el s is tema V IG IA 

Que el Acuerdo 060 del 30 de octubre de 2 0 0 1 , por el cual se establecen pautas para la 
adminis t rac ión de las comunicaciones oficiales en las ent idades públicas y las pr ivadas que 
cumplen func iones públ icas, establece: 

"ARTICULO QUINTO: Procedimientos para la radicación de comunicaciones oficiales: Los 
procedimientos para la radicación de comunicaciones oficiales, velarán por la transparencia 
de la actuación administrativa, razón por la cual, no se podrán reservar números de 
radicación, ni habrá números repetidos, enmendados, corregidos o tachados, la 
numeración será asignada en estricto orden de recepción de los documentos; cuando el 
usuario o peticionario presente personalmente la correspondencia, se le entregará de 
inmediato su copia debidamente radicada. Al comenzar cada año, se iniciará la radicación 
consecutiva a partir de uno, utilizando sistemas manuales, mecánicos o automatizados. 

PARÁGRAFO: Cuando existan errores en la radicación y se anulen los números, se debe 
dejar constancia por escrito, con la respectiva justificación y firma del Jefe de la unidad de 
correspondencia. 

ARTÍCULO SEXTO: Numeración de actos administrativos: La numeración de los actos 
administrativos debe ser consecutiva y las oficinas encargadas de dicha actividad, se 
encargarán de llevar los controles, atender las consultas y los reportes necesarios y serán 
responsables de que no se reserven, tachen o enmienden números, no se numeren los 
actos administrativos que no estén debidamente firmados y se cumplan todas las 
disposiciones establecidas para el efecto. 

Si se presentan errores en la numeración, se dejará constancia por escrito, con la firma del 
Jefe de la dependencia a la cual está asignada la función de numerar los actos 
administrativos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicaciones internas: Para las comunicaciones internas de 
carácter oficial, las entidades deberán establecer controles y procedimientos que permitan 
realizar un adecuado seguimiento a las mismas, utilizando los códigos de las 
dependencias, la numeración consecutiva y sistemas que permitan la consulta 
oportunamente, ya sean éstos, manuales o automatizados. 

ARTÍCULO OCTAVO: Control de comunicaciones oficiales: Las unidades de 
correspondencia, elaborarán planillas, formatos y controles manuales o automatizados que 
permitan certificar la recepción de los documentos, por parte de los funcionarios 
competentes y dispondrán de servicios de alerta para el seguimiento a los tiempos de 
respuesta de las comunicaciones recibidas." 

Que en vir tud a los d ispuesto en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y con el objeto de opt imizar 
el uso de los recursos con los que dispone la ent idad, es necesario contar con una fase de 
implementac ión y de estabi l ización, en la que coexistan el s istema O R F E O y el s is tema VIGIA. Se 
resalta que , una vez implementado el aplicativo misional "VIGIA" de forma integral, el s is tema 
O R F E O , a lmacenará el histórico de la gest ión de la Super intendencia, para su consulta. 

Que conforme a lo anterior, se hace necesario ordenar una medida para garant izar la fase de 
implementac ión de nuevas funcional idades en el s istema VIGIA, que requieren el uso de 
numerac ión de comunicac iones oficiales, evitando que se produzca dupl icidad o que se reserven 
numerac iones. 

Que de acuerdo a lo anterior, para la fase de implementación se puso a prueba la numerac ión 
descr i ta en el artículo 2 de la presente Resolución, la cual quedará vigente a partir de la expedic ión 
de este acto administrat ivo. 

y-
R E S U E L V E 
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RESOLUCIÓN No. DE Hoja No. 3 

Por la cua l se o r d e n a una med ida para garan t i za r la fase d e la imp lemen tac ión d e n u e v a s 
func iona l idades en el s i s tema V I G I A 

Art ículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente Resolución t iene como objeto 
implementar una medida para garant izar la fase de implementación nuevas funcional idades del 
s is tema VIGIA, que requieren el uso de numeración de las comunicac iones oficiales manten iendo 
tempora lmente el s istema ORFEO, garant izando el cumpl imiento de lo establecido en el Acuerdo 
060 del 30 de octubre de 2 0 0 1 , expedido por el Archivo General de la Nación y demás que las 
modi f iquen. 

Art ículo 2. Mecan ismo. Para la implementación gradual de las nuevas funcional idades del 
s is tema VIGIA, para la v igencia del año 2016, las comunicaciones oficiales que se expidan dentro 
del s is tema VIGIA, iniciarán en las siguientes numeraciones, incluyendo los documentos 
numeradas en la operación en vivo realizada desde el 26 de sept iembre de 2016: 

Tipo 
Documental 

Inicio s e c u e n c i a 
de documento 

Salida 650.000 

Entrada 860.000 

Memorandos 140.000 

Circulares 300 

Resoluciones 300.000 

Art ículo 3. Seguimiento . El 15 de dic iembre de 2016, el Jefe de la Oficina de Planeación, deberá 
presentar un informe, señalando si se requiere continuar con la convivencia de los s is temas V IGIA 
y O R F E O para para el año 2017 y el t iempo requerido para ello. 

Art ículo 4 . A n u l a c i o n e s . Terminado el año 2016, la Secretaría General y la Oficina de Planeación 
de fo rma conjunta, real izarán las acciones necesar ias para garant izar que se anu len las 
numerac iones no uti l izadas, que estén comprendidas entre el número final uti l izado por Orfeo y el 
pr imer número uti l izado en el s istema VIGIA, a partir de la numeración establecida en el presente 
acto administrat ivo. 

Art ículo 5. V igenc ia . La presente Resolución rige a partir de su expedic ión y será publ icada en la 
página w e b de la ent idad. 

P U B L I Q U E S E Y C U M P L A S E 

D a d a en Bogo tá D.C., a las 
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